
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAN JUAN 

NEPOMUCENO 
 

 
 

FIJACIÒN EN LISTA No. 017 – 2020 
 

 
 

1. EJECUTIVO SINGULAR RAD. 136574089001-2019-00271-00.        
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ. 
DEMANDADO: HEBERTO RAFAEL SALCEDO PÉREZ. 
 

 
 
FECHA DE FIJACIÓN: 30 DE JULIO DE 2020. 
TERMINO DE FIJACIÓN: UN (1)  DÍA. 
TRASLADO QUE SE HACE: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
TERMINO DEL TRASLADO: TRES (03) DIAS 
VENCIMIENTO DEL TÉRMINO: 4 DE AGOSTO DE 2020. 
 

 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÒN: Se fija hoy 30 de julio de dos mil veinte (2.020) a las 
8:00 a.m. 
 
 
 

 
MERLY HERNÁNDEZ FLOREZ 

   SECRETARIA 
 _______________________________________________________________________ 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACION: Se desfija hoy 30 de julio de dos mil veinte (2020) 
a las 5: 00 p.m. 
 
 
 
                                  

MERLY HERNÁNDEZ FLÓREZ 
   SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27158202/43826721/2019-00271+LIQUIDACION+CREDITO.pdf/bc881461-3b8c-4687-832b-2949a3964b47



